
Foro de economía y estilo de vida - foro.preguntasfrecuentes.net - Foro de economía y estilo de vida
Generado: 15 December, 2025, 08:04

Cambio titular principal Permiso circulación
Escrito por LauraHP - 22/01/2012 19:36
_____________________________________

Buenos días, 

hace un año y medio compré un coche nuevo con mi pareja en ese momento. 

Los dos somos titulares pero en el permiso de circulación lo pusieron a él como 'Titular Principal' y a mí
como cotitular, y por consiguiente, su nombre aparece en este documento y el mío lo simbolizan como
una estrella '*'. Al parecer es así como se hace normalmente. 

Hasta aquí todo bien. El caso es que ya no estoy con esta persona, y el coche ha pasado a ser
propiedad mía. 
Ahora obvio, necesito actualizar los datos que aparecen en el Permiso de Circulación pero al parecer, al
ser 'cotitular secundaria' no puedo ni aparecer como 'titular principal' ni cambiar los datos del domicilio. 

La solución que me dieron en la Jefatura fue que mi ex-pareja me cediese el coche (con un documento
y su firma) y que se abonase el 'Impuesto de Transmision de Patrimonio'. Este impuesto, al ser un
coche nuevo, se eleva a más de 100 euros. 

Estoy intentando averiguar si hay una forma de evitar pagar este impuesto ya que yo YA figuro como
titular. ¿Alguien se ha visto ya en esta situación?
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Buenos días. 

Tendrías que acudir a la Delegación de Hacienda para que te confirmen el Impuesto de transmisiones a
pagar al ser cotitular de ese coche..  Allí te confirmarán exactamente. 

Aunque seas cotitular de ese coche, hay que modificar la documentación, y yaabes que cualquier
cambio conlleva siempre pago de Impuestos correspondientes... 

Conviene que soluciones este asunto cuanto antes, ya que mientras aparezcais los dos como titulares
en Tráfico, no podrás hacer ningún trámite son ese vehículo sin la firma del otro cotitular.. (venderlo,
darlo de baja, etc..) 

Ya nos dirás a ver qué te dicen en Hacienda. 

Salu2
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